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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del H. Tribunal Superior de 

Bogotá, quien en proveído de fecha 19 de mayo de 2022 (archivo 4 Cdno. 6 virtual), confirmó 

a su turno nuestro auto de fecha 18 de noviembre de 2021, mediante el cual se negó la 

revocatoria del auto que limitó las cautelas en la ejecución devenida del trámite principal del 

dossier. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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